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Se incorpora al expediente el anterior memorial contentivo de 

constancia de mensaje de datos remitido a la pasiva con el fin 

de lograr su notificación, no obstante, no será tenido en cuenta 

como tal, hasta tanto se allegue la constancia de entrega a la 

demandada.  

 

Lo anterior, atendiendo a lo señalado por la Corte 

Constitucional en sentencia T-420 de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

                                                 
1 En dicha providencia, la Corte dispuso: “Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del 

artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.”. Esto, considerado que, si bien, en la actualidad la norma 

vigente es la ley 2213 de 2022, lo cierto es que esta última estableció la vigencia permanente del decreto 806 

de 2020. 
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